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REF.: FORMALIZA CERTIFICADO DE EJECUCIÓN TOTAL QUE ACREDITA EL TÉRMINO DE LA RELACIÓN 

CONTRACTUAL CON LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA DE LA INICIATIVA FOLIO N°97653 CONFORME AL 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN EXENTA N°250 DE 

06 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DE ESTE SERVICIO. 

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 136 

 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

31/03/2025 

Lo dispuesto en la Ley Nº21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. 

N°5.200, de 1929, del Ministerio de Educación; la Ley Nº19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la 

Resolución Exenta N°526 de 10 de abril de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que 

aprueba las Bases de la Convocatoria 2024 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones 

Patrimoniales; la Resolución Exenta N° 1222, de 31 de julio de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural que fijó la selección, lista de espera y no elegibilidad de las postulaciones declaradas admisibles, 

así como la respectiva asignación de los recursos de la Convocatoria 2024 del Fondo de Fortalecimiento 

para Organizaciones Patrimoniales; la Resolución Exenta N°250 de 06 de septiembre de 2024, que 

aprueba el convenio de transferencia de recursos, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial 

del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural; el Certificado de Ejecución Total N°01 de 27 de marzo de 

2025, de la Unidad de Fomento del Patrimonio, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial de 

este Servicio; la Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la República; las Resoluciones 

Exentas N°104/2022 y N°1680/2023, ambas del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que, la Ley N° 21.640 de Presupuesto para el Sector Público correspondiente al año 2024 estableció 

mediante la Partida 29, capítulo 03, programa 05, referida al fomento del acceso al patrimonio y apoyo a 

organizaciones patrimoniales, subtítulo 24, ítem 01, asignación 225 el Fondo Concursable del Patrimonio 

por un monto de $1.608.060.000 (mil seiscientos ocho millones sesenta mil pesos). En atención a la misión 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de generar instancias de fortalecimiento y apoyo a las 

Organizaciones Patrimoniales, es que se ha decidido dirigir el referido fondo al apoyo de Organizaciones 

Patrimoniales, diseñando para tal efecto una convocatoria de concurso identificado como Fondo de 

Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales (FFOP). 

 
2.- Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución exenta N°526, de 10 de abril 

de 2024, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se aprobaron las Bases de la Convocatoria 2024 del 

Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales. Dichas Bases establecen que la 

convocatoria es realizada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los efectos 

dirigirá y ejecutará el FFOP a través de su Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial (en adelante la 

“SFGP o la Subdirección”). 

 
3.- Que, por Resolución Exenta N°1222, de 31 de julio de 2024, de este Servicio, se fijó la selección, lista 

de espera y no elegibilidad de las postulaciones declaradas admisibles, así como la respectiva asignación 

de los recursos de la Convocatoria 2024 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales. 

 
4.- Que, mediante la Resolución Exenta N°250 de 06 de septiembre de 2024 de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se aprobó el Convenio de 








